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MENSAJE DEL CONSEJO
CONSULTIVO

Este informe 2025 reafirma nuestro compromiso con impulsar y fortalecer el
trabajo legal pro bono en México. Nos mueve la convicción de que el
acceso a la justicia transforma vidas y de que la comunidad jurídica tiene
un papel esencial en esa misión. Cada iniciativa refleja nuestro esfuerzo
por consolidar una cultura de la legalidad y abrir caminos para quienes
enfrentan barreras en la defensa de sus derechos.

Gracias al esfuerzo conjunto de la comunidad
jurídica, el pro bono se afirma cada vez más como

una práctica esencial que contribuye al 
bienestar y la justicia en el país.

Este próximo año, reiteramos nuestra invitación a las y los profesionales del
derecho para seguir consolidando los procesos, alianzas y estándares que
impulsan la calidad y la articulación del trabajo pro bono en México.

1

En 2026, alentamos a la comunidad jurídica a
profundizar su participación para seguir

ampliando el impacto del pro bono en México.
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En 2026 queremos seguir impulsando una profesión jurídica que contribuya
de manera genuina al fortalecimiento del Estado de derecho y al acceso a
la justicia. Este año buscamos renovar nuestra visión y avanzar hacia
acciones más coordinadas que fortalezcan el trabajo legal pro bono en
México.

Nuestro propósito es seguir construyendo una comunidad legal que innove,
colabore y desarrolle mecanismos más efectivos para ampliar las
oportunidades de quienes enfrentan barreras para ejercer sus derechos. El
esfuerzo conjunto de la comunidad jurídica permitirá seguir consolidando
los estándares, lineamientos y prácticas que fortalecen el ecosistema       
pro bono en el país, ampliando su capacidad de articulación y su impacto.

Les invitamos a explorar este informe para conocer lo que hemos construido
colectivamente y los desafíos que aún enfrentamos.

MENSAJE DE LA
DIRECCIÓN

Sigamos construyendo, 
paso a paso, un México más justo.
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INTRODUCCIÓN

Presentamos nuestro informe de actividades 2025, en el que compartimos
los avances más relevantes y el trabajo realizado para continuar
fortaleciendo el pro bono en México.

Agradecemos a las consejeras y consejeros de los Estándares Pro Bono
México por su dedicación y acompañamiento, que han sido esenciales
para impulsar los avances logrados. Extendemos también nuestro
reconocimiento a toda la comunidad jurídica, cuya participación ha
fortalecido este esfuerzo colectivo dentro del ecosistema pro bono.

Este informe no solo resume lo que hemos logrado, sino que también nos
invita a seguir construyendo un 2026 lleno de nuevas oportunidades.           
Con su apoyo, podremos fortalecer el trabajo pro bono en México y
sumar a más personas a este compromiso social.

Haciendo del
pro bono una
vía para acercar
la justicia.
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NUESTROS LOGROS

Publicación del Quinto Reporte
Exploratorio del Trabajo Legal Pro Bono,
que registró un incremento de más del 16%
en respuestas frente a la edición anterior,
alcanzando 116 en total.

Participación en espacios de
incidencia internacional.

Definición del protocolo
de respuesta ante
situaciones de
emergencia.

Nuevas adhesiones al compromiso
de los EPMX, con un aumento del
37% respecto al año pasado.

Celebración del Mes Pro Bono
#YoHagoProBono, con 35 acciones
realizadas a lo largo del mes.
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Durante el mes de noviembre de 2025 se publicaron los resultados de la
encuesta sobre la práctica legal pro bono correspondiente al año 2024,
en la que se recopilaron 116 respuestas. El objetivo de esta encuesta fue:

Diagnosticar el estado actual del trabajo legal pro bono en México.
Contribuir al diseño de un plan estratégico que impulse esta
práctica.
Compartir experiencias y conocimientos relacionados con el trabajo
legal pro bono.

5° REPORTE
EXPLORATORIO 

DEL TRABAJO LEGAL 
PRO BONO EN MÉXICO 

5

Disponible en nuestra
página web

https://estandaresprobono.mx/quinto-reporte-exploratorio-del-trabajo-legal-pro-bono-en-mexico/
https://estandaresprobono.mx/quinto-reporte-exploratorio-del-trabajo-legal-pro-bono-en-mexico/
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Firmas legales con más de 50 profesionales

PRINCIPALES HALLAZGOS
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El 93% de las firmas está afiliado a entidades pro bono y el 100%
reconoce internamente este trabajo. En 2024, el 43% gestionó más de
30 asuntos, concentrados principalmente en asesoría jurídica,
capacitación legal y áreas como corporativo, laboral y propiedad
intelectual.

Firmas legales con menos de 50 profesionales

Profesionales del derecho

El 67% de estas firmas realizó entre 1 y 5 asuntos pro bono en 2024 y solo
el 54% está afiliado a una entidad pro bono. La principal dificultad
reportada es la compatibilidad del trabajo pro bono con la carga laboral
habitual.

El 83% participa en actividades pro bono, aunque el 41% no realiza
medición por horas ni por casos. La recepción de asuntos proviene
principalmente de contactos directos, colegios de abogacía e
instituciones académicas.

Directores jurídicos o miembros del área jurídica de la empresa

El 36% de las empresas cuenta con un programa pro bono formal. Las
áreas de interés se concentran en igualdad de género, salud y agua, y los
beneficios identificados se relacionan con el aprendizaje interno y la
contribución al bienestar comunitario.
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Colegios de Abogacía
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El 43% considera el trabajo pro bono como obligatorio para sus
agremiados. Las principales dificultades reportadas son la captación de
participantes y la falta de reportes sistemáticos del trabajo realizado.

Universidades y clínicas jurídicas

Notarías públicas

El 86% de las universidades cuenta con clínicas jurídicas y el 21% prioriza
casos con enfoque de género. El 38% no dispone de información sobre el
impacto de sus servicios más allá del número de casos atendidos.

Las notarías concentran su trabajo pro bono en asesoría legal gratuita,
testamentos, poderes y trámites patrimoniales. La falta de tiempo es la
principal limitante identificada, y los beneficiarios se seleccionan
principalmente por criterios socioeconómicos.

Los resultados de esta encuesta muestran que la
práctica pro bono continúa enfrentando

desafíos de inst itucional ización, medición y
art iculación. Este informe ofrece un diagnóstico
que permite identif icar tendencias y brechas, e

invita a profundizar en sus resultados.

PRINCIPALES HALLAZGOS
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PARTICIPACIÓN EN
ESPACIOS DE INCIDENCIA
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Sesión virtual con universitarios de la Universidad del
Rosario Colombia, enfocada en compartir
experiencias y reflexiones sobre el trabajo legal pro
bono y su impacto social.

Ivette Montero del Centro Mexicano Pro Bono y,
Claudia Rodríguez de Santamarina + Steta,
participaron como panelistas en el foro Pro Bono
Partnerships: Collaborating with Companies, Law
Firms and Nonprofits del Pro Bono Institute en
Washington, D.C., donde expusieron los
proyectos colaborativos de los EPMX en México.

Participación estratégica en espacios de incidencia internacional,
fortaleciendo el diálogo y la promoción del trabajo legal pro bono.

Participación de Lila Gasca en Perú en el
encuentro Pro Bono en Acción:
Institucionalización y Ejecución en las
Américas, con la participación de Jorge Romo
(Novartis/ACC) y un panel internacional:
Patricia Silberman (Carey, Chile), Flavia Souza
(Mattos Filho, Brasil), Juan Méndez (Simpson
Thacher & Bartlett LLP, EE. UU.)
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PROTOCOLO DE RESPUESTA
ANTE SITUACIONES DE

DESASTRE 
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Durante el mes de marzo se presentó con el Consejo el Protocolo de
respuesta ante situaciones de desastres, un instrumento que refuerza
nuestra capacidad institucional para actuar de manera oportuna y
coordinada frente a emergencias. A continuación, se presenta el diagrama
correspondiente.

Determinar una
situación de

emergencia o de
desastre.

Activar el
Protocolo.

Articular a los despachos
para la elaboración 

de la guía de 
orientación legal.

Comunicar y
difundir la

Guía.

Medir el progreso
y el impacto de
las acciones.

Reporte final que documente
con las acciones realizadas,

los resultados obtenidos y las
lecciones aprendidas.

Respuesta

Comunicación

Alianzas

Gestión y 
Coordinación

Proceso

Comités



A lo largo de 2025, hemos seguido fortaleciendo la comunidad que
respalda los Estándares Pro Bono México, incorporando a nuevas firmas,
organizaciones y profesionales del derecho que se suman al compromiso
de elevar la calidad y consistencia del trabajo pro bono en el país.

Durante el segundo trimestre, se integraron Alfonso Zacatenco Ortiz,
Tortuga Resorts, Antonio Silva Oropeza y ZINSER LEGAL, seguidos por
ALFASEM y Kenia Paola Gutiérrez en abril. En el tercer trimestre,
sumamos la participación de Yaritza Cárdenas Pérez, Alta Dirección
Jurídica y SÁMANO ABOGADOS, S.C., consolidando una presencia
más amplia entre profesionales independientes y despachos jurídicos.

NUEVOS ADHERIDOS AL
COMPROMISO DE LOS EPMX
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En el último cuatrimestre, se incorporaron México Legal, Martha Rojas
Hernández, el Bufete Jurídico Gratuito Social, A.C., Kichik y              
Rosas, S.C., la Defensa Integral en Derechos Humanos de Hidalgo, así
como Juan García Santacruz y SAPERS LAW SOLUTIONS, ampliando la
diversidad de perfiles y fortaleciendo la presencia de actores
comprometidos con el desarrollo del ecosistema pro bono.

Estas adhesiones reflejan un crecimiento del 36% respecto al año
anterior y evidencian el interés cada vez mayor por fortalecer el
ecosistema pro bono y avanzar hacia estándares más sólidos y
colaborativos. 

Continuaremos trabajando para sumar
a más actores y promover una práctica
legal comprometida, coordinada y
orientada a ampliar las oportunidades
de acceso a la justicia en México.
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Más información

Les invitamos a vis itar
nuestra bibl ioteca virtual ,

donde encontrarán recursos
legales agrupados según los

dist intos actores.

https://estandaresprobono.mx/biblioteca-virtual-de-los-epmx/


MES PRO BONO 2025
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En la edición de este año del Mes Pro Bono, celebrado anualmente cada
octubre desde 2020 con el objetivo de promover la práctica legal               
pro bono en México, se invitó a toda la comunidad jurídica a participar
activamente. Se extendió un llamado a despachos, universidades,
empresas, colegios de abogacía y otros actores jurídicos para organizar
eventos y realizar acciones que inspiraran a la comunidad. 

En 2025 se desarrollaron 11 eventos —8 presenciales, 2 virtuales y
1 híbrido— organizados por diversas instituciones. En el mes

también se sumaron 8 nuevas adhesiones, junto con 4 artículos,
4 campañas de concientización, 1 cátedra pro bono, 3 podcasts,

1 video y 3 webinars.
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#Y
oHagoProBono

2 de octubre:
Se lanzó el podcast “Trabajo pro bono: una
obligación ética, social y tecnológica”,
organizado por Luis Hernández Martínez, de Alta
Dirección Jurídica.
El Centro Mexicano Pro Bono llevó a cabo
Pinceladas 2025, un evento que reúne a la
comunidad jurídica y que, en esta edición,
conmemoró diez años de trabajo colectivo en
favor del fortalecimiento de la cultura de la
legalidad y del acceso a la justicia en México.
Se realizó un webinar organizado por la UNAM
sobre la ética profesional y el trabajo pro bono,
con la participación de Trilce Ovilla, Angélica
Ramos, Larry Murillo, Martha Malanche y Miguel
Vidal, bajo la moderación de Sara Medrano.

Se realizaron aproximadamente 35 acciones que contribuyeron a la
difusión de la cultura pro bono en México. A continuación, se detalla
cada una de ellas, las cuales reflejan el compromiso de las y los
profesionales del derecho con el acceso a la justicia y la responsabilidad
social.
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#Y
oHagoProBono

8 de octubre: Ethos Universitario presentó un
programa especial dedicado al trabajo        
pro bono en GSEI Radio. La invitada fue Trilce
Ovilla y la conducción estuvo a cargo de Sara
Medrano.

6 al 9 de octubre: 
Mesa Redonda
TrustLaw: Pespectivas
Pro Bono 2025–2026

TrustLaw, el programa pro bono de la Fundación Thomson Reuters, llevó a
cabo una serie de mesas redondas del 6 al 9 de octubre dirigidas a sus
miembros jurídicos. El objetivo fue compartir experiencias, presentar
proyectos en desarrollo, explorar recursos disponibles y debatir las
prioridades estratégicas para 2025–2026. En total, participaron 145
personas y 18 ponentes de distintos países de la región.

9 de octubre: Seminario web sobre la privacidad en los
sitios web, con el fin de compartir conocimientos útiles y
promover buenas prácticas dentro del trabajo jurídico                
pro bono. La sesión fue impartida por Héctor Lozada Patiño
y Ximena Caballero Esquivel, de Sapers Law Solutions.

#Y
oHagoProBono

16 de octubre: Webinar “Liderando el cambio: retos y
oportunidades globales para órganos directivos de
instituciones pro bono”, organizado por la Red Pro Bono
para las Américas. Participaron Todd Crider del Cyrus
R. Vance Center for International Justice; Ivette
Montero del Centro Mexicano Pro Bono; Ciro
Colombara de la Fundación Pro Bono Chile; Martín
Zapiola de la Comisión Pro Bono Argentina; Enrique
Felices de la Alianza Pro Bono Perú; y Valentín García
de la Fundación Pro Bono España.



16

17 de octubre: Alfonso Zacatenco de Asertividad Legal
Sociedad Civil lanzó en redes sociales un video sobre
la importancia de la acción pro bono. Por su parte, la
firma Tavares y Tavares presentó una campaña de
concientización a través de sus plataformas digitales.

22 de octubre: Conferencia impartida en la Facultad
de Derecho de la UNAM por Flores Solano y Trilce
Oviedo a los grupos de la materia Ser Universitario y
Cultura de la Legalidad. El objetivo fue sensibilizar
sobre la importancia del trabajo pro bono y sumarse a
las actividades del 
Mes Pro Bono México.

23 de octubre: 
Se llevó a cabo la sesión “Justicia sin barreras:
el sentido social del trabajo pro bono”,
impartida por María del Carmen Cobos Goya,
del despacho pro bono de La Salle; Jorge
Forcada Wright-Warren, de PWC; Eduardo
Cedillo Urrutia, de Cedillo de Urrutia Abogados;
e Ivette Montero, del Centro Mexicano                       
Pro Bono.
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Webinar “¿Cómo prevenir la responsabilidad penal de las OSC?”,
impartido por María Fernanda Velázquez Espinoza, de la firma
Basham, Ringe y Correa, S.C., y organizado por Fundación Appleseed
México.

28 de octubre: 
Webinar “Acreditación del interés legítimo de las OSC en juicios de
amparo”, impartido por Andrés Lieja, de la firma Jones Day, y
organizado por Fundación Appleseed México.

29 de octubre: Se realizó el evento de clausura organizado por los
Estándares Pro Bono México, titulado “El impacto de la reforma judicial y
su vinculación con el trabajo legal pro bono”. La panelista fue la ministra
en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos y la moderación estuvo a cargo de
Juan Francisco Torres-Landa, socio de Hogan Lovells. El evento se llevó a
cabo de manera presencial en las oficinas de BGBG.
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30 de octubre: En todas las oficinas de Chevez Ruiz Zamarripa —Ciudad
de México, Monterrey, Querétaro, Houston y Madrid— más de 200
colaboradores y colaboradoras participaron en una sesión dedicada a
reflexionar sobre el poder de la profesión jurídica como herramienta de
impacto social. El encuentro contó con la presencia de CONFE y ACNUR,
la Agencia de la ONU para los Refugiados, cuyas ponencias inspiraron a
la audiencia al abordar la realidad de las personas con discapacidad y
de las personas refugiadas en México.
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Asimismo, durante el mes recibimos importantes insumos para nuestra
biblioteca virtual por parte de las firmas Cannizzo y Baker McKenzie, así
como videos aportados por las firmas Ritch Mueller y, Tavares y Tavares.

22 de noviembre: Fundación Pro Bono celebró sus 25 años y reconoció al
voluntariado legal en su Evento Anual. La instancia reunió a los
principales actores del mundo jurídico de Chile y del continente
americano. El evento fue encabezado por la presidenta de la Fundación,
Macarena Ravinet, y contó con la presencia de altas autoridades del
sector público, además de socios, coordinadores y abogados voluntarios
de las firmas y departamentos legales miembros. Estuvieron presentes
Lila Gasca, Ivette Montero y Pedro Lara, como parte de los EPMX.
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¡Gracias por ser parte
de esta histor ia!
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS
EN DEARROLLO
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Durante el año se avanzó en tres proyectos clave que fortalecen nuestras
herramientas, lineamientos y capacidades institucionales:

Respuesta Alianzas

Guías de Prevención:
Se elaboró una Guía para la Prevención ante Huracanes en
Yucatán, con información práctica y fácil de entender para
ayudar a la población a prepararse y actuar ante huracanes.
De igual manera, se desarrolló la Guía de Inundaciones de
Veracruz, enfocada en orientar a la población sobre cómo
prevenir y responder ante situaciones de inundación.

Actualización del documento de los Estándares Pro Bono
México: 
Revisión del documento con el fin de actualizar su contenido
y adecuarlo a las necesidades actuales de la práctica pro
bono en el país.



 Conoce el  compromiso y la
cláusula pro bono para

empresas.
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Más información

https://estandaresprobono.mx/clausula-y-compromiso-pro-bono-para-empresas/
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CONSEJO DE LOS EPMX

estandaresprobono.mxEstandaresPBMX

EstandaresPBMXEstandarepbmx1

https://estandaresprobono.mx/


Gracias por su apoyo y
compromiso.

¡Juntas y juntos
seguiremos alcanzando

grandes logros!



© Estándares Pro Bono México
Publicación producida por la Dirección de los EPMX: 
Carla Aguilar, Ivette Montero, Lila Gasca, y Maru Cortazar.
Diseño y edición: Francia Serrano.
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